
Año de 1897. Viernes 5 de Marzo Núm. S2.

BE LA PR0VÏHCÏA DE VALLADOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un me.s.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^o céntimos por línea

-Las leyes obligarán en la Penín- > 
sula, i slas adyacentes, Canarias y te- | 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ' 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. i

■ Se entiende Lecha la promulga- \ 
ción el día en que termine la inser- j 
ción de la ley en la Qaeeia. \

(Arlic'ulo l.'^ del Código Civil vigenle.j i

PUNTO, DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

P A-RTE OEIOI^n

FKBSIDgSCiA DÜL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Graceta del 4 de Marzo de 1897.)

Sección cuarta.

DIPÜTACI3IIPEQVIKCIAL DE VALLADOLID.

biertos que previene el caso 6.® de la cláusu
la 6.^ del contrato, con la misma fecha se ha 
dirigido á los Ayuntamientos deudores la co
municación que previene el art. 56 de la Ins
trucción de apremios, y con el fin de que nin
guno pueda alegar ignorancia y queden cum
plidas las disposiciones del precitado artículo 
56, he dispuesto que se inserte dicha relación 
en el Boletín Oficial, para mayor conoci
miento de los deudores, previniéndoles que se
ré inexorable en el cumplimiento del deber 
y que expediré despachos de apremio sin ex
cusa alguna contra todos los que no ingresen 
sus descubiertos en el plazo de tres días que 
dicho artículo señala.

Valladolid 28 de Febrero de 1897.—El 
Presidente, Salvador Calvo y Cacho.

ORDENACION DE PAGOS.

Presentada con fecha 25 de Febrero por la 
Sociedad arrendataria de la Recaudación del 
contingente provincial la relación de descu-
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D. Juan Rico de la Peña
Hermógenes Gomez
José Garrido Rico
Francisco Gonzalez Garrido
Eulogio Alderete Valle
Isidro González Moya
Benito González Garrido
Luis Santiago Cabezón
Manuel Martin Varela
Matías Mateos Valle-
Eusebio Gómez González
Antolín Garrido González
Daniel Aranda Cacho
Eleuterio Garrido Lopez
Pascual Gutierrez Perez
Matías Miguel González
Antonio García Tabarés

Casasola de Arion 2 de Febrero de 1897.
r-El Alcalde, Emilio Rico.—El Secretario, 
Aniceto Gallego.

NúM. 572.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Terminado el padrón industrial para el año 
económico de 1897-98, base para la formación 
de la matrícula de citado año, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo por térmi
no de ocho días á contar desde su inserción en 
el Boletín Oficial para que los individuos en 
él comprendidos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente, 
pues pasado dicho plazo no serán atendidas 
aquellas.

Castronuño 1.® de Marzo de 1897.—El Al
calde, Francisco Perez.

Igualmente se encuentra de manifiesto 
por el mismo término en los Ayuntamientos de

Gomeznarro
Puente Duero

Sección quieta.

Rccaudaeioii de Contriliecioiies de Valladolid.

Agencia ejecutiva de tas boiras de la Capital.

Por la Agencia ejecutiva de Contribucio
nes de la 2/ zona de esta Capital se ha dic-

QFICIAL 

tado, con fecha 12 de Febrero último, la si
guiente

Providencia de remate.—Vistas las prece
dentes diligencias y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 3.^ del art. 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, vengo en 
acordar que se lleve à efecto la subasta de las 
fincas embargadas á los deudores que á con
tinuación se expresan:

D. Dionisio Acuña
Sebastiana Azpeleta
Victoria Diez
Valentin Fernandez
Pía Haro Castilla
Bernardo Lopez
Eugenio Lopez
Ramón Perez
Jacinto Ramos
Nicasio Riocerezo
Agustín Clodomiro Reyes
Gregorio Gonzalez, por Antonio Rojo
Valentin Fernandez
Emeterio Hernández
Pedro Hernández
Francisca Perez Luengo
Remigio Cordero Urrutia

á que se refiere este expediente, cuyo acto 
presidido por mí, tendrá lugar el día trece de 
Marzo do mil ochocientos noventa y siete y 
hora de las doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad; publíquense los 
oportunos edictos anunciando por el plazo de 
quince días la venta en la forma y con los por
menores que expresa la regla 4.“ del articule 
37 citado; emplácese á los deudores para el 
acto del remate, requirióndoles para que en el 
término de tercero día presenten los títulos de 
propiedad, en la inteligencia que de no entre
garles les parará el perjuicio á que haya lu
gar, y póngasa esta providencia en conoci
miento del Sr. Alcalde por si gusta asistir 
personalmente al acto de la subasta ó delegar 
en un individuo del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de este^ 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
á los efectos prevenidos en la instrucción vi
gente del ramo.

Valladolid á i.® de Marzo de 1897.—El 
Agente ejecutivo, Eusebio Rodríguez.,

Valladolid: imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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